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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1136 
 

Cali, 01 de junio de 2021 
 
 

La apoderada de la parte actora, el día 31 de mayo de 2021, solicita se 

remita al correo electrónico copia del comprobante enviado y recibido de la medida 

cautelar. Conforme lo anterior, procédase por secretaría a enviar copia del oficio 

No..1118 de fecha 6 de mayo de 2021 y su acuso recibido a la profesional en 

derecho al correo electrónico, conforme lo solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
95da4c6d6bf276bdb93dcf1cb22c7d44e959ec967cc62a9f4d54ab0fb2bf60ba 

Documento generado en 01/06/2021 11:35:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


